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REGLAMENTO

1.Para participar en este torneo es indispensable que el nadador este habilitado por la
Federación Rosario de Natación. Para poder inscribir al nadador FEDERADO éste
deberá haber renovado la licencia con 7 días de antelación al día de cierre de
inscripción. Para inscribir a un nadador AFICIONADO se deberá presentar la siguiente
documentación: a) CERTIFICADO DEPORTIVO DE APTITUD FISICA, b) FOTOCOPIA del
DOCUMENTO NACIONAL de IDENTIDAD y c) PAGAR EL SEGURO CORRESPONDIENTE.

2.La Planilla Oficial con las inscripciones deberá remitirse a frnsistemas9@gmail.com
hasta las 23.59hs del día  Martes 26 de Febrero de 2019, (vencido el plazo no se
aceptarán más inscripciones).

3.La inscripción al torneo ha sido fijada en $ 400.- (Pesos CUATROCIENTOS). Además
aquellos nadadores cuyas Federaciones no cuenten con seguro deberán abonar un
seguro obligatorio de $ 100.- (Pesos CIEN), en caso de que las Federaciones tengan
contratado el mencionado seguro deberán explicitarlo al momento de certificar las
inscripciones, haciéndose de esta manera responsables de la cobertura de estos
nadadores. El 3º tiempo (1 choripán y 1 vaso de bebida por nadador) se realizará en
el mismo predio y para quienes les interese quedarse tendrá un costo de $ 150.-
(Pesos CIENTO CINCUENTA).-

4.El monto total deberá ser depositado hasta el día Martes 26 de Febrero en la cuenta
corriente de la FRN, que se detalla a continuación, enviando el comprobante del
depósito por correo electrónico a frnatacion@gmail.com indicando Nombre de la
persona para poder realizar la acreditación correspondiente.

BANCO Credicoop
Sucursal 288.
Cuenta corriente Nº 060724.5
Titular: Federación  Rosario de Natación

CBU: 1910288555028806072450
5.Los Nadadores deberán tener una edad mínima de 20 años al 31 de Diciembre del

corriente año, para poder participar del Torneo. El cómputo de edades en la
disciplina Master será también referido al 31 de Diciembre del corriente año.

6.Será requisito ineludible para que un nadador pueda integrar un equipo en las
pruebas de relevos, estar inscripto por lo menos en una prueba individual del torneo.

7.Las series serán ordenadas por tiempo de inscripción certificados por la Federación
correspondiente. Se deben consignar los tiempos en cada prueba, aunque estos sean
estimativos.
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8.Es obligación de los nadadores inscriptos, presentar previo a su participación en el
evento un formulario de “DESLINDE DE RESPONSABILIDAD” que se adjunta,
debidamente firmado.

9.Se  entregarán medallas a los nadadores que ocupen el 1º, 2º y 3º puesto de cada
prueba y cada categoría.

10.Cualquier situación no contemplada en este reglamento, será resuelta por el Árbitro
General, dentro de los Reglamentos de F.R.N., C.A.D.D.A y F.I.N.A.

12.Finalizada la jornada se realizará un 3º tiempo de camaradería en el mismo predio.
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PROGRAMA DE PRUEBAS

ABLANDE 18.30HS COMPETENCIA 19.00HS

1 50 MTS LIBRES VARONES MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

2 50 MTS LIBRES MUJERES MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

3 100 MTS MARIPOSA VARONES MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

4 100 MTS MARIPOSA MUJERES MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

5 50 MTS PECHO VARONES MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

6 50 MTS PECHO MUJERES MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

7 100 MTS LIBRE VARONES MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

8 100 MTS LIBRE MUJERES MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

9 50 MTS ESPALDA VARONES MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

10 50 MTS ESPALDA MUJERES MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

11 100 MTS PECHO VARONES MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

12 100 MTS PECHO MUJERES MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

13 100 MTS ESPALDA VARONES MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

14 100 MTS ESPALDA MUJERES MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

15 50 MTS MARIPOSA VARONES MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

16 50 MTS MARIPOSA MUJERES MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

17 4x50 MTS RELEVO COMB MIXTO MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS

18 4x50 MTS RELEVO LIBRE MIXTO MASTER / PRE-MASTER /
AFICIONADOS
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Grupos de edades en pruebas individuales Grupos de edades en pruebas de
relevos

Pre-master                                  de 20 a 24 años

Categoría A de 25 a 29 años
Categoría B de 30 a 34 años
Categoría C de 35 a 39 años
Categoría D de 40 a 44 años
Categoría E de 45 a 49 años
Categoría F de 50 a 54 años
Categoría G de 55 a 59 años
Categoría H de 60 a 64 años
Categoría I de 65 a 69 años
Categoría J de 70 a 74 años
Categoría K de 75 a 79 años
Categoría L de 80 a 84 años
Categoría M de 85 a 89 años
Categoría N de 90 a 94 años

Y así sucesivamente.

Pre-master de   80  a  96 años
Grupo 1 Master de 100 a 119 años
Grupo 2      “ de 120 a 159 años
Grupo 3      “ de 160 a 199 años
Grupo 4      “ de 200 a 239 años
Grupo 5      “ de 240 a 279 años
Grupo 6      “ de 280 a 319 años

Y así sucesivamente incrementando 40 años
cuando sea necesario


